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Memorando Nro. GADDMQ-AM-2022-0010-ME

Quito, D.M., 11 de enero de 2022

PARA: Sr. Mgs. Sandro Vinicio Vallejo Aristizabal
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO  

ASUNTO: Análisis del Proyecto de Resolución conforme normativa legal. 

 
De mi consideración: 
  
En relación al Oficio Nro. GADDMQ-DMRI-2022-0025-O  de 07 de enero de 2022,
mediante el cual, la Directora de Metropolitana de Relaciones Internacionales del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en la parte pertinente manifiesta que : …“ 
se recomienda, salvo su mejor criterio, que la mencionada propuesta de resolución sea
revisada por la Procuraduría Metropolitana en base a la normativa legal vigente. Cabe
señalar que, la propuesta de resolución, en su Artiículo 6 "Asígnese" considera la
erogación de fondos para el Municipio de Quito, los cuales serán destinados para
proyectos conjuntos”… 
  
Al respecto, remito la referida comunicación, a fin de que se realice el análisis pertinente
conforne normativa legal y se remita criterio jurídico, en torno al Proyecto de Resolución,
que tiene como objeto, nominar a Quito como ciudad comprometida con la paz y la
Ciudad Internacional de Paz. 
  
Por la atención a la presente, anticipo mis agradecimientos. 
 
Atentamente, 
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Copia: 
Sra. Ing. Andrea Hidalgo Maldonado
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL HIDALGO MALDONADO ANDREA
 

Sr. Abg. Jorge Enrique Lopez Teran
Asesor de Alcaldía
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - ASESORÍA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Jorge Enrique Lopez Teran  jelt AM-AA  2022-01-11  

Aprobado por: Santiago Mauricio Guarderas 
Izquierdo

 SMGI AM  2022-01-11  
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